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reconociendo el de la recurrente a que se proceda a la inscripción en
el Registro de la Propiedad. Industrial de la marca interesada y respecto
de la clase que se solicita, Todo ello sin hacer expresa imposición de
costas,,.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludiuo fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18000 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, delaOjwinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 442-B-89, promovido por la Entidad
social ..Reynold$ Tobacco ...

En el recurso contencioso-administrativo número 442-B-89, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad social
.Reynolds Tobacco Company~, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de abril de 1988 y 4 de septiembre de 1989, se
ha dictado, con fecha 14 de octubre de 1992 por el citado Tribunal sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por la Entidad social "Reynolds Tobacco Company", repre
sentada en esta causa por el Procurador de los Tribunales don Rafael
Rodríguez Montaut, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 5 de abril de 1988, que concedió la inscripción de la marca
"Molfort's", con gráfico, número 1.194.095, para amparar productos de
la clase 28 del Nomenclátor Oficial, y contra la resolución de la propia
Oficina registral de fecha 4 de septiembre de 1989, que desestimó el recurso
de reposición interpuesto por aquella firma comercial contra la anterior
resolución del Registro, debemos confirmary conÍrrmamos las resoluciones
impugnadas, por estimarlas conformes a derecho; y ello sin que proceda
hacer imposición de costas pocesales.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18001 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, delaOficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superiorde Justicia
de Madrid, corifirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelaci6n, en el recurso contencioso-administrativo
número 123/1989, promovido por la entidad ..Colgate Pal
motive, A.G....

En el recurso contencioso-administrativo número 123/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad MCOlgate Palmo
Uve, A.G,~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de octubre de 1987 y 7 de noviembre de 1988, se ha dictado, con
fecha 19 de junio de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por el Procurador don Rafael Rodrí
guez Montaut, en nombre y representación de la Entidad "Colgate-Pal
motive, A.G.", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 7 de noviembre de 1988, confirmatoria en reposición de su previo
acuerdo, de feeha 20 de octubre de 1987, por el que se concedió el registro
de la marca número 1.127.245, cun el distintivo de "Braco", por designar

productos de la clase 21, al ser los actos recurridos ajustados a Derecho;
sin fornlUlar expresa condena en las costas procesales causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del EstadoA.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18002 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993 de la OjwinaEspañola
de Patentes y Marcas por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contenciosCH1d
ministrativo número 1.806/90, promovido por ...Kenton,
Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.806/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por MKenton, Sociedad
Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de mayo de 1989 y 14 de mayo de 1990, se ha dictado, con fecha 26
de septiembre de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad "Kenton, Sociedad Anónima", representada por
el Procurador don Luis Suárez Mingoyo, contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1989 y de 14 de mayo de
1990, denegatorias de la inscripción de la marca número 1.165.486 "Ken
ton", para amparar y distinguir productos incluidos en la clase 14 del
Nomenclátor Oficial; debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
se encuentran ajustadas a Derecho y en su virtud las confirmamos, absol
viendo a la Administración de las pretensiones del recurso, sin hacer expre.
sa imposición de las costas causadas.~

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18003 RESOLUCIONde 31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, cm¡firmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra
tivo número 960/1989-04, promovido por ..Roadstar, Socie
dad An6nimlJ.».

En el recurso contencioso-administrativo número 960/1989-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Roadstar,
Sociedad Anónima.-, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 19 de diciembre de 1988, se ha dictado, con fecha 27 de junio
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto el 17 de julio de 1989 por el Froc'urador
de los Tribunales don Enrique Brualla de Piniés, en nombre y represen~

tación de la Sociedad anónima suiza "Roadstar", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 19 de diciembre de 1988, estimatoria
del recurso de reposición interpuesto por "Scala Internacional, Sociedad
Anónima", contra la denegación de la marca número 1.137.602 y que al
anular la resolución denegatoria impugnada concedió el registro postulado,
debemos declarar dicha resolución impugnada conforme al ordenamiento
jurídico y sin hacer declaración sobre las costas procesales causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
al Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el tBoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EL Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18004 RESOLUC10N de 31 de mayo de 1993 de la OjWina EspaiWla
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
d€ la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministratitlQ número 117~91, promovido por don José
María Prescoli Fortina.

En el recurso contencioso-administrativo número 117-91, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don José María Preseolí
Fortina contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
22 de mayo de 1989 y 2 4e julio de 1990, se ha dictado, con fecha 21
de enero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Sorribes Torra, en repre
sentación de don José María Prescoli Fortina, contra las Resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 22 de mayo de 1989,
confirmadas en reposición por las de 2 de julio de 1990, que denegaron
la inscripción de las marcas números 1.197.005 "Gurt", para distinguir
productos de la clase 29 (lácteos y sus derivados) y 1.197.006 "Gurt",
para distinguir productos de la clase 300 (postres a base de cacao, harina
o cereales, pastelería, confitería y helados comestibles), debemos declarar
y declaramos dichas Resoluciones conformes con el ordenamiento jurídico,
sin hacer especial imposición de las costas causada..c¡:,.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18005 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la OJicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior deJusticia
de Madrid, cmifirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 291/1989, promovido. por «CFC International,
Sociedad Anónima,..

En el recurso contencioso-administrativo número 291/ 1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _CFC Intemational, Sociedad
Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 6 de abril y 18 de julio de 1988, se ha dictado, con fecha 1 de febrero
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en representación de la Entidad "CFC
International, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 6 de abril y 18 de julio de 1988, esta última
desestimatoria del recurso de reposición, por las que se denegó el registro
de la marca número 1.099.739 "Acere" para la designación de productos
de la clase 3, por ser conformes a Derecho las Resoluciones impugnadas;
sin hacer pronunciamiento en materia de costas procesales.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.~El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18006 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la OjicinaEspaiWla
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimWnto
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JusUcia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 151/1985, promovido por la Entidad ..Joseph E.
Seagram and Sons Limited".

En el recurso contencioso-arlministrativo número 151/1985, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad doseph E. Seagram
and Sons Limited», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de julio de 1983 y 25 de enero de 1985, se ha dictado, con
fecha 8 de julio de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.FaIlamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "Joseph E. Seagram and Sons Lirni
ted", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de julio de 1983, que denegó la solicitud de registro de la marca número
1005244 "Seagram's V.O.", con etiqueta o gráfico para la clase 33 y como
productos "whisky" y contra la de 25 de enero de 1985, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las mismas por ser conformes
a Derecho, sin hacer imposición de las costas del recurso."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18007 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperior de Justicia
de Madrid, co1ifirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
nümero 2.29811985, promovido por .,sears, Roebuck
andCo.».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.298/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Sears, Roebuck and
Co.", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de ..julio de 1984 y 10 de junio de 1986, se ha dictado con fecha 27 de
septiembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Sears Roebuck
and Company" contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de julio de 1984, que denegó el modelo de utilidad número 268.705
y contra la desestimación inicialmente presunta y luego por resolución
de 10 de junio de 1986, debemos declarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a Derecho, confirmando las mismas. Sin hacer espe
cial imposición de las costas del recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido· en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18008 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la Oju:inaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se d'ispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
númeró 657/1988, promovido por ·So&té des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima,..

En el recurso contencioso-administrativo número 657/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Societé des Produits Nestlé,


